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XV CURSO DE EXPERTO EN CLIMATIZACIÓN
CURSO BONIFICABLE POR LA FUNDACIÓN ESTATAL PARA LA FORMACIÓN EN EL EMPLEO

	Datos personales


[image: image1.jpg]Del 25 de septiembre del 2026
al 23 de julio del 2027




Apellidos: 




Nombre:

Dirección:









 C.P.:

Población: 




Provincia: 



_Fax:

Tel.: 





Móvil: 

D.N.I.: 





E-mail:

(Enviar fotocopia del DNI o Pasaporte)
	Datos académicos


Titulación: 






Universidad: 







Diplomas o Cursos de Postrgrado: 






	Datos profesionales


Empresa: 




Sector: 




C.I.F.:

Cargo: 





Departamento:

Dirección: 








C.P.:

Población: 




Provincia:


Tel.:

Fax: 





e-mail:



web: 

(Enviar Currículum Vitae)
	Forma de pago


Nombre y teléfono de contacto para cualquier gestión administrativa: 

Transferencia bancaria a FUNDATECYR, FUNDACIÓN ATECYR   CIF: G-81515629

Banco Santander - Número de cuenta ES29-0049-5814-4522-1629-9541

Indique como concepto: XV CURSO DE EXPERTO EN CLIMATIZACIÓN y nombre del Alumno. 
          Enviar la solicitud a formacion@atecyr.org.
	A través de que medio ha conocido la existencia de este curso


Email

Redes sociales

Recomendación
Otros:
Al firmar la solicitud de admisión, el Alumno acepta las siguientes condiciones del Curso de Experto en Climatización de Atecyr:
1. El alumno acepta los contenidos del programa del curso y con el calendario y horario establecidos.

2. Una vez confirmada su admisión, deberá hacer llegar a Fundatecyr (Fundación Atecyr, en adelante Fundatecyr) el justificante de haber abonado el 25 % de la reserva de plaza. 
3. El abono de la totalidad del precio del curso debe hacerse antes de su comienzo. Una vez abonado se hará entrega al Alumno del material del curso.
La inscripción en el curso y matricula se entiende realizada y limitada para la asistencia al curso correspondiente en el que el alumno se inscribe y sin que esta inscripción de derecho a la asistencia a sucesivas o alternativas veces al mismo curso en otros periodos distintos al que corresponde esta inscripción, en cuyo caso el alumno deberá proceder a una nueva inscripción y al pago de la matricula correspondiente
4. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a través de la FUNDACIÓN ESTATAL PARA LA FORMACIÓN EN EL EMPLEO ayuda a las empresas a financiar planes formativos mediante créditos bonificables. Las empresas pueden hacer uso de esta bonificación. Fundatecyr no gestiona los trámites con dicha Fundación Estatal.

5. Cualquier cancelación de la reserva del curso deberá hacerse por escrito enviando un email a contabilidad@atecyr.org . La cancelación después del 15 de septiembre de 2026 conllevará la pérdida del 10% de la reserva efectuada. Las cancelaciones que se produzcan una vez iniciado el curso o la no comparecencia o abandono del alumno no darán lugar a ningún tipo de reembolso y debe ser comunicado a formación@atecyr.org 
6. La falta de asistencia a alguna clase ya sea presencial o por videoconferencia, no dará derecho al Alumno a solicitar su recuperación ni al reembolso de cantidad alguna.

7. La evaluación será continua a lo largo de todo el programa formativo y tendrá en cuenta la adquisición, no sólo de conocimientos, sino también las habilidades y actitudes, existirá en cada módulo una evaluación parcial de conocimientos. Para la obtención del título será necesaria: la asistencia al menos a un 80% de las sesiones*, superar las pruebas objetivas y trabajos individuales o grupales encargados por los profesores, realizar el examen final y la elaboración de un proyecto que el alumno tendrá que exponer.
* Siendo obligatorias todas las sesiones presenciales

8. La Asociación se reserva el derecho de fijar un sistema de control de seguimiento de las clases, que se comunicará a los alumnos para la buena marcha y aprovechamiento del curso.
9. A la finalización del curso, a petición del Alumno, Fundatecyr entregará al Alumno un Certificado acreditativo de la participación del Alumno en el curso indicando la duración de este y el contenido. Solo concederá el diploma de acreditación a los alumnos que hayan cumplido los requisitos mínimos de asistencia, participación, exámenes parciales cada final de módulo, ejercicios evaluables y exposición del proyecto realizado.
10. El Alumno se compromete a no utilizar para otros fines, que no sean los de su propia formación, la documentación y material didáctico que, en su caso, Fundatecyr le facilite para la realización del curso. 

11. Queda expresamente prohibida la grabación o transmisión a terceras personas distintas al alumno, total o parcialmente y por cualquier medio, del contenido de la clase comprometiéndose el alumno a respetar esta prohibición. Si se incumple esta cláusula será motivo de expulsión.

12. El alumno podrá asistir a las clases por videoconferencia durante todo el curso a excepción de las clases presenciales obligatorias. Serán impartidas vía Zoom en los horarios y días establecidos en el calendario. La formación se impartirá siempre en tiempo real. En ningún caso se facilitarán las clases grabadas a los alumnos.

_________________________




________________________
  Firma y Sello de la empresa




          Firma del alumno
ATECYR - C/ Agastia 112 - 28043 Madrid - Tel: 91 767 13 55 - formacion@atecyr.org - www.atecyr.org

Aviso Legal: De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, le informamos que los datos por Ud. proporcionados en este documento serán incorporados a un fichero automatizado y/o manual, cuyo responsable es: Asociación Técnica Española de Climatización y Refrigeración (ATECYR), con sede social en c/ Agastia, 112A 28043 de Madrid y cuyas finalidades son la gestión administrativa de la asociación, gestión de las actividades organizadas por la misma, cumplimiento de los fines estatutariamente previstos y el envío de comunicaciones informativas, siempre que se preste previamente el consentimiento, comprometiéndose a no realizar cesión a terceros, salvo las estipuladas por ley aplicable. Los datos serán conservados hasta que no se solicite su supresión.
Ud. puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación, así como los demás derechos reconocidos en el citado reglamento dirigiéndose por escrito a la atención del responsable del fichero, siempre de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. Todos los datos recabados en el presente formulario son necesarios para proceder a la correcta tramitación del alta solicitada por el mismo; la no cumplimentación de alguno de los datos podría suponer la no tramitación del alta.
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